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ALHAURIN DE LA TORRE
              ( M A L A G A )
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ANUNCIO TABLÓN

En el BOP n.º 211, de 5 de Noviembre de 2025, se ha publicado el Decreto nº 5313, de 27 de 
Octubre de 2025, por el que se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos en el 
proceso selectivo para la provisión, mediante el sistema de concurso- oposición, de una plaza de 
Agente Notificador, que se transcribe a continuación:

“DECRETO 

Por Decreto de Alcaldía n.º 5048, de 26 de Septiembre de 2023, se convocó el proceso 
selectivo y se aprobaron las bases por las que se regirá dicho proceso para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Agente Notificador, bases publicadas en el 
BOP de Málaga n.º 210, de 3 de Noviembre de 2023, así como en el Tablón de Anuncios 
electrónico de la página web del Ayuntamiento y en la pestaña de procesos selectivos 
(www.alhaurindelatorre.es) en fecha 4 de Noviembre de 2023.

Por Decreto de Alcaldía n.º 4087, de 3 de Julio de 2024, se rectificó el punto 2. Requisitos 
de los aspirantes de las referidas bases, publicándose el texto rectificado en el BOP de Málaga n.º 
181, de 19 de Septiembre de 2024, así como en el Tablón de Anuncios electrónico de la página 
web del Ayuntamiento y en la pestaña de procesos selectivos (www.alhaurindelatorre.es) en la 
misma fecha. 
 

En el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” n.º 90, de 14 de Mayo de 2025, se 
publica íntegramente las bases que han de regir la convocatoria, iniciándose al día siguiente el 
cómputo de los 20 días hábiles de plazo de presentación de solicitudes para participar en dicho 
proceso.

En el BOP nº 187, de 1 de Octubre de 2025, y una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes se publica el acuerdo adoptado por Decreto de nº 4451, de 16 de septiembre de 
2025, mediante el cual se aprueba el listado provisional de personas admitidas y excluidas en el 
referido proceso, así como se concede el plazo de diez días hábiles a fin de subsanar las 
solicitudes que pudieran adolecer de deficiencias. 

En base a lo que antecede y en virtud de la delegación conferida por Decreto de Alcaldía 
n.º 3617 de 19 de Junio de 2023, transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,  

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el siguiente listado definitivo de personas admitidas y excluidas en 
el proceso selectivo para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza 
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de Agente Notificador, como personal laboral fijo, dada cuenta que, en el plazo de diez días 
hábiles otorgado para la subsanación de las solicitudes, no se ha recibido en este Consistorio 
registro alguno que dé lugar a la corrección del listado provisional. 

Aspirantes admitidos
7**267***         ARANA RAMIREZ JUAN ANTONIO
74***01**         GODOY BRAVO MANUEL

Aspirantes  no admitidos
7**743*** FERNANDEZ ESQUIDE MARTA MARIA 4
74*4*60** FUENTES CUENCA ANTONIO JOSE 1,2,4
**4331*** GALAN PADILLA SAMUEL 4
7*9*45*** GUERRA TOME ERNESTO 4
***9845** JIMENEZ DIAZ MARIO 3,4
7**856*** RIVERO JIMENEZ PABLO 4

SEGUNDO.- Nombrar a los miembros que formarán parte del tribunal calificador del 
proceso selectivo, quedando constituido de la siguiente forma: 

PRESIDENTE TITULAR: Jose Antonio Vergara Fernández (funcionario de carrera, grupo 
C1, del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre)

SECRETARIO TITULAR: Alfonso Moreno Olmedo (funcionario de carrera, grupo A1, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre)

VOCALES TITULARES: Jose Manuel Martín Gil (funcionario de carrera, grupo C2, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre), Isidro Tomé Rueda (funcionario de carrera, grupo C1, 
del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre), Ana Rosa Luque Díaz (funcionaria de carrera, grupo 
A1, del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre), Sebastian Ortega Luque (funcionario de carrera, 
grupo C2, del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre) 

Presidente suplente: Carlos Mestanza Rueda (funcionario de carrera, grupo C1, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre)

Secretario suplente: Francisco Javier Marín Corencia (funcionario de carrera, grupo A1, 
del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre)

Vocales suplentes: Matilde Benítez Reguera (funcionaria de carrera, grupo A1, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre), Isabel Cruz García (funcionaria de carrera, grupo C1, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre), María del Carmen Marín Sánchez (funcionaria de 
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carrera, grupo C1, del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre), Gema Martínez Fernández 
(funcionaria de carrera, grupo C1, del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre) 

TERCERO.- Fijar  la fecha del ejercicio teórico de la fase de oposición el próximo día 
26 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, en el salón de actos del Centro de la Mujer (Calle 
Caldera, s/n), debiendo venir provistas las personas aspirantes exclusivamente del DNI, NIF, 
pasaporte o permiso de conducir y bolígrafo azul. 

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, 
en el Tablón de Anuncios electrónico de la página web municipal del Ayuntamiento 
(www.alhaurindelatorre.es) y en la pestaña de “Procesos selectivos”. 

En Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica. La Concejala Delegada de Personal y 
RRHH Fdo.: María del Pilar Conde Maldonado”

Tal y como se establece en el acuerdo la fecha del ejercicio teórico de la fase de oposición será el 
próximo día 26 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, en el salón de actos del Centro de la 
Mujer (Calle Caldera, s/n), debiendo venir provistas las personas aspirantes exclusivamente del 
DNI, NIF, pasaporte o permiso de conducir y bolígrafo azul. 

Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica

El Alcalde Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
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